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Fecha:  05-10-2015
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CIRCULAR

FUNCIONARIOS,  CONTRATISTAS, SUPERVISORES
E         INTERVENTORES         DE         CONTRATOS         DE
PRESTACION   DE SERVICIOS.

DESPACHO DEL SECRETARIO DE EDUCACION  DE
SANTIAGO  DE CALI

CIERRE  PRESUPUESTAL Y CONTABLE VIGENCIA
2015

SANTIAGO  DE CALl,  05  DE OCTUBRE  DE 2015

Con  el  propósito de dar cumplimiento  a  la  Circular 4131.2.22.2.1020.001382,
rad¡cado  No.2O15413120013824  deI  9  de  septiembre  de  2015,  expedida  por
el  Departamento Administrativo de  Hacienda  Munic¡pal, de manera atenta  les
informo,  que  los plazos para  los tramites presupuestales,  de contab¡Iización y
pago en el cierre f¡scal de la vigenc¡a 2015 son:

1.          Fecha  límite  para  procesos  que  culminen  con  el  pago  a  proveedores
de  b¡enes y servicios antes del 31  de d¡ciembre de 2015.

DESCRIPCION FECHA

Recepción  de Cuentas en  la  Dependenc¡a Hasta  Noviembre 27 de 2O15

Recepc¡ón de Cuentas en la Contaduría
General del  Mun¡c¡pio

Hasta  D¡c¡embre  10 de 2O15

Recepc¡ón de Cuentas en Tesorería (Recursos

Propios)
Hasta  D¡ciembre  15 de 2015

Recepción de Cuentas en Tesorería (Recursos
Dest¡nación  Específica)

Hasta  D¡c¡embre 24 de 2O15

Centro Administrativo  Mun¡cipal  CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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Recepc¡ón de  Cuentas en  la  Fiducia Hasta  Diciembre 21 de 2015

Ant¡c¡pos

Las Dependencias podrán generar ant¡cipos hast
Nov.13 de  2015.   Los antic¡pos no ut¡l¡zados ser n
anulados el día  miércoles 25 de  noviembre de 2015.

Fecha  límite  para  sol¡c¡tud  de  PAC Nov¡embre  3O de 2O15

2.          Proceso presupuestal

DESCRIPCION FECHA

Elaboración  de  CDP y  RPC

Los registros de estos documentos tendrán como
fecha  lím¡te para esta Secretaria  el 27 de nov¡embre

de  2015.

3.          Const¡tución de Reservas Excepc¡onales y Licitaciones en Curso

DESCRIPCION FECHA                                                 l

Elaboración   de  Resoluciones  para  Reservas y

La  oficina  de  presupuesto de  la Secretaria deEducación,recepcionaráhastaeI15ded¡ciembre

de 2015 en med¡o magnético y físico (arch¡vo Ex
l  el),

Procesos  L¡citator¡os la  ¡nformac¡ón  para  la  elaboración del  actoadm¡nistrat¡vodeconstituc¡ÓndeReservasPresupuestalesyprocesosLic¡tator¡os.

Resoluciones para  Reservas y ProcesosL¡c¡tatorios
Antes deI 23 de dic¡embre de 2015 se debe entr gar
esta  información  a  la  Subd¡recc¡ón de  Finanzas

publ¡cas                                                                                                           i

Centro Administrat¡vo  Mun¡c¡pal  CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono:  6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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Se     hace     necesario     el     estricto     cumplimiento     de     este     cronograma,
recordándoles  que  esta  adminis{ración  debe  hacer  entrega  oportuna  de  su
gestión al  próximo gobierno que  r¡J'a los destinos del  municipio

Cordialmente,

EDGAR JOS
Secretario d

Reviso:  Guillermo  Ramírez R mírez-Subsecretario para la
Rev¡so:  Jesús Alonso  Reng'ifo Díaz -Líder Gestión  Financi
Proyecto/Elaboro:  Luz Mar¡na Angulo Q-Profesional  Especi

Centro Administrativo  Mun¡cipal  CAM Torre Alcaldía  P¡so OS
Teléfono:  6441200   Fax 6441200

www.call'.gov.co
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CIRCULAR

DIRECTORES           DE           DEPARTAMENTQ§           ADMINISTRATIVO§,
SECRETARlüS  DE  DESPACHO,  GERENTES,  RECTORES,  JEFES  DE
AREAs ADM]NisTRAmvAs y FiNANCIERAS.

DESPÁCHQ     DEPARTAMENTO    ADMINISTRATWO     DE     HACIENDA
MUNICIPAL

ASUNTO:       CIERRE  PRESUPuESTAL,  CONTABLE Y FINANC'ERO 2015

FECHÁ:          §ANTIAGO ÜE CÁLI, §EP"EMBRE 9 2015

Con  el f¡n de es[ablecer los  plazos para  los trám¡tes  presupuestales,  de contabil¡zación
y  pago   en  el   CIEFtRE   FISCAL   DE   LA  VIGENCIA  2015  en   el   Sistema  de   Gest¡ón
F¡nanciero Territoria¡ -SAP!  s¬  presenta  el  cronograma para  la elaborac¡ón y recepc¡ón
de documentos.

Es  ¡mperativó  que  todas  las  dependenc¡as  den  cump[im¡ento  al  s¡guiente  cronograma
con  el  firi  de  efectuar  el  cierre  presupuestal,   contable  y  financierc,  de  acuerdo  a   la
normativ¡dad   v¡gente`   y   poder   in¡ciar   el   proceso   de   ejecuc¡ón   presupue§tal   de   la
sigu¡ente v¡genc¡a el d¡a 4 de enero de 2016.

1,  Fechas  lím¡te  para  Drocesos  aue  culm¡ngn  con  el  üaao  a  proveedores  de  bienes  v
serv¡ci'os antes del 31  de d¡c¡embre de 20i 5.

i                                         DÉSCRIPÓ`¡ÓN FECHA'  Recepc
ón de Cuentasien cada Dependencia Hasta Noviembre 27 de 2015

Recepc ón cle Cuentas en la Cc,ntaduria Hasta  Dic¡embre  10 de 2015
Genera del  MuniGip¡o

!  Recepción de Cuentas en Tesorer¡a (Recursos Hasta  D¡ciembre  15 de 2015
"   P ro pjp_?.)_..._..._........

Recepción de Cuentas en Tesoreria (Recursos Hasta  D¡c¡embre 24 de 2015
Destinacíón   Espec¡f¡ca)
Recepc¡Ón  cje  CiJentas en  la  F¡ducia Hasta  Diciembre 21  de 2015

"_A_ñtic¡pOs Las     Dependencias     podrán
l¡ generar  antic¡pos  hasta   Nov,

13  de  2015.  Los  antic¡pos  nout¡l¡zadosseránanuladoseldiamiércoles25denoviembrede2015+

L
Noviembre 30 de 2015.Fecha   ¡m¡te  para solic¡tud de PAC

Centro Admin¡§{rativQ   Municipal  CAM.  Depaítamento Adm¡n¡strat¡va de Hacienda  Mun¡c¡pal  p¡sÜ 6
TeI  8854898

~.cali`gov,co
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2. -Fecha  límite de  recibo de documen_t_p_§__,_para  causación en 2015.

Las  cuentas  que  se  r¬c¡ban  con  pc,slerioridad  a  ¡as  fechas  íelacic,nadas  en  el  punto
anterior,  quedarán  como  cuentas  por  pagar  al  cierre  de  la  vigencia  2015,  y  serán
pagadas  en   2ü16.   Estas  cuentas  debidamente  soponadas     y     legalizadas;     serán
rec¡bidas  por  la  CQntaduría  General  del  Mmicipio  a  partir  del  15  y  hasta  eI  21   de
dic¡embre de 2015 para su causación^

3^  Reg¡stro en Almacén

Toda   cuenta   que   se   reciba   en   la   Contaduría   General   debe   estar   debidamente
legal¡zada  en  e'  SGFTuSAPl  es  decir, debe  tener  la  res ectiva  entrada  de  A}macén
regi§tro  que  m  será  pos¡b!e  elaborar  una  vez  se  culmine  el  periodo  fiscal,  por  (o  cual
e§te  proc©dimiento  debe  realizarse  ante§  cle  'as  fechas  def¡n¡das  para  recepc¡ón  de
cuentas  en  la  Cüíitadurila  Municipal  para  pago  (punto  1-10  de  diE¡embre  de  2015}  o
causación {puntü 2 -21  de diciembre de 2ü15}.

Se deb¬ tener en cuenta que de acuerdo con eI E§tatuto Orgánico de Presupuesto, está
proh¡bido  Gonstituir  reservas  con  operac¡ones  que  en  realidad  son  cuentas  por  pagar
(es dec¡ri  cuando ya se rec¡bió el bien ü servic¡o).  En este sent¡do, e! trámite de almacén
debe   estar  debidamente  documentado.   De  lo  contrario,   se  configurará   una  reserva
presupuestal,  con  las correspond¡en{es ¡mplicaciones disciplinar¡as que esto coíi¡leva.

4`  Proceso presupuestal

Para todo proceso presupuestal  la íecha límite de solic¡tud de PAC en Tesoreri'a será el
día lunes 30 de noviembre de 201§.

As¡   mismot   sólo  se   permitirá   la  e'aborac¡ón  de  CDP  y   RPC   hasta   el   lunes   30   de
noviembre, fecha en la cual se cerrará el apl¡cat¡vo SAP para tal fin,

5.  Gonclus¡Ón de c!ocumentos presupuestales

Una  vez  realizado  el  c¡erre  del  apl¡cativü  SAPi  las  Dependenc¡as  de  la  Adm¡nistración
Centra¡   deberán   conclu¡r   íos   saldos   de   Cert¡f¡cados   de   D¡sponiül¡dad   Presupuestal
(CDP) no compromet¡dos cíurante  la vigencia 2015  t  hasta el 'unes 21  de dic¡embre de

¬eensPoAdC¿J+~
2015,  excepto las disponib¡lidades presupuestales que cuenten coíi  as¡gnación
y re§palden e¡ tíám¡te de  una  lic¡tac¡ón`  concurso de mer¡tos o cualquier otro proceso

Centro Adm¡nistrat-ivo   Mun¡c`,pal  CAM   Depaítamento Ac}mnistfativo de  Hacjenda  Munic¡paí piso 6
Tel 8854898

vww,cali`gov`co q
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Rad¡cado No.:  2Ü15413120813824
Fecha:  09-09-ZO15

TRD:  4131.2.22.2.1020.001382
Rad.  Padre:  20154131ZOO13824

selección  de  contratistas,  los  cuales  en  Gaso  de  perieccionarse  en  2016i  afectaran  ¬l
presupuestQ de d¡cha vigen¬ia.

Se  debe  tener  especial  cuidado  con  aquellos  CDP  que  simultáneamente  respalden
prQcesos licitatorias y otros procesos contractua¡es.

¡gualmente,   los  sa¡dos  de  Registros  Presupuestales  de  Comprom¡so  (RPC)  que  las
dependenc¡as  no vayan  a  ut¡lizar,  o  que  no  cumplan  con  lo  dispue§to  en  !a  Ley  819  cle
2003  y  en  los  conceptüs  de  la  Circular  Extema  No.  43  deI  Minister¡o  de  Hacienda  y
Créd¡to Públ¡co se d¬ben cancelar a  más tardar el  lune§ 21de dic¡embre de 2015`

Finalmente,  las  entradas  de  almacén  no  cance¡adasj  deben  ser  conclu¡das  por  cada
dependenc¡a,     s¡empre  y  cuando   m   hagan   parte  de  las   cuentas   pcH  pagar  de  la
sigu-iente vigenc¡a.

Los saldos de compromisos por íos cuales no se recibe e¡ bien Q serv`ic¡o a diciembre  31
de  2015  y  que  la  dependenc¡a  no  cancele,  cons{itu¡rán  "Resewas  Pre§upugstales",  En
es[e    caso  se    dEbe    aplicar    es[r¡ctamente    lo    dispuesto  en  las  normas  enunciadas
anter¡ormente   y  en   la   circu¡ar     No.   031   de  octubre  20  de  2011   de   la   Procuraduria
General   de   la   Nac¡Óri¡  just¡í¡cando  y  documentando  detalladamente   las   razones  de
dicha  const¡tución con  el  fin  de  proporcionaí dicha  ¡nformac¡Ón  a  !os  órganos de  control
para su  revis¡Ón.

6.  Resoluc¡ones para reservas y procesos l¡c¡tator¡os.

De  acuerdo  con   lo  solic¡tado  en  el  punto  5,   las  Dependenc¡as  deben  repc,rtar  a   la
Subd¡recGión  de  Finarizas  Públ¡cas  mediante  resolución  mot¡vada por el  ordenador del
gasto  y  en  med¡o  magnético  (archivo  en  Excel)  la  ínformac¡Ón  listada  a  continuación,
para    ía   elaboración   del   decreto   de   Constitución   de    Reservas   Presupue§tales   y
Procesos   Lici{atorios  antes  del   miércoles  23   de  diciembre  de  2015.   El   no  env¡o
oportuno de  esta  información  ücasionará  un  incumplimiento ante  la  Contraloría  General
de Santiago de Cali,  acarreando las §anc¡cmes previstas en la  Ley.  Los CDP y RPC que
Serán arrastrados no deben tener pend¡ente l¡berac¡one§.

PROCESOS LICITATüRIOS
Para atender con recursos del Presupuesto de 2016

Centro Admini§trat¡vo   Municipal  CAM.  Oepartamen[o Administrat¡vo de'Hac¡8nda Munic¡pBl  p¡§o 6
Tel 8854898

ww.ca{¡,gov co
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Se  reitera  que  se  debe  dar  cumpl¡m¡ento  al  art¡culo  sO  de  la  Ley  819  de  2013:  Í{Er,  /os
ever]tos en  que  se encuentre en trám¡{e  una  I¡c¡tación.  cc,ncLirso de  méritos a cua}quier
otrci  pfoceso de  selecc¡Ón  del  contratista  con  todc]s los requerimientos  legales,  inc;lu¡da
la  d¡spanibiíidad  presupuestaI:  y  su  perfeccionamjento  se  efectúe  en  la  v¡genc¡a  t¡scaI
siguiente,    se    atenderá   cc]n   el    presupuesto   de   esta    últ¡ma    viganc¡a,    previo   el
cumpl¡m¡ento de los ajustes presupuestales correspondientesl'.

SALDOS DE COMPROMISOS   {Resewas)

7. Acto admínistrativó de cuentas por pagar`

Cürresponde  a  la  Subd¡recc¡Ón de Tesorería  de  Rentas  consolidar  la  Ftesolución  de las
cuentas  por pagar causadas  al  c¡erre de  la v¡gencia fiscal  2Ü15,  acto  adm¡Íi¡strativo que
debe  ser remitido a  la Contra!oría  General  de  Santiago de  Cal¡,  en  la fecha  que  indique
el cronograma de cierre f¡scal determ¡nado por este órgano de contrül

ASPECTOS A TENER EN CuENTA

Los  comprom¡sos  a  favor  de  los  contratistas  de  prestac¡ón   de  servic¡os,   no  deben
quedar  como  Reservas  Excepc¡onales,  s¡no  como  cuentas  por  pagar  al  c¡erre  de  la
vigencia  2015.

Ten¬r   en   cuenta   los   térm¡nos   de   la  c¡rcular No.  03i  de Octubre 20 de 2011,  suscr¡ta
por el  Procurador General de  la Nación  y   adjunta a  la preser,te circular,  en  lo referente
a la constitución de reservas presupuestaíes.

Se  recuerda a  todos  !os  ordenadores del  gasto dar ¡nstrucc¡ones a  los íuncionarios  del
área íinanc¡era de cada dependenc¡a  para que se abstengan de expedir Certif¡cados de
D¡spQnibilidad  Presupuestal  (CDP)   sin    antes  contar  con  la  respectiva  autor¡zac¡Ón  deI
Programa Anual Mensualizado de Caj'a  (PAC)  por parie de la Subd¡rección c!e Tesoreria
de  Rentast  lgualmente no podrán ¡nic¡ar ningún proceso contractua¡ sin  estos  requis¡tos`

Centro Adm¡n¡slíatwQ   Municipal CAM.  Depaíiamento Admin¡strativo de Hacíenda Mun¡c¡pal p¡so 6
Tel 8854898

ww.ca¡i.gov`co
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El  presente  cronograma  se  encuentra  en  linea  con  lo  estipulado  en   la  nórmat¡vidad
presupuestal  de!  orden  Nacional y Municipali  asi  como con  los criter¡os señalados en  la

''ma{er¡a pQr los  organ¡smos de control,

EI  Departamentc, Adm¡nistrativo  de  Llacienda  se  encuentra  d¡sponible  para  resolver  las
inquietudes   cle   las   d¡versas   dependencia§   del   Municipio   y   so}icita   el   cumplim¡ento
e§tr'icto  de  !as fechas  definidas  in¡cialmentet  con  el  propósito  de  adelantar  un  Qportuno
cierre   presupuestal,   garantizando  de  esta   manera   la   operatividad   presupuestal   del
Municipio en enero de 2016.

SALDOS ACTUALES

En e¡  anexo  l  a  la  presente c¡rcu¡ar,  se l¡stan los sa¡dós a la fecha¡  pQr dependencia, de
los  Certif¡cados  de  D¡sponibilidad  Presupues{al  para  que  se  adopten  las  med¡das  para
su respectívo  reg¡stra presupuestal  (RPC).

En el ariexo 2,  se listan  los saldos de  RPC a  la fecha~  Estos y los que se exp¡dan hasta
nov¡embre  30  de  2Ü15,  continuarán  su  trám¡te  respect¡vo  hasta  el  recibo a  sat¡sfacción
del  b¡en  o  serv¡cio  para  su  pago  o  constitucíón  de  cuenta  por pagar a  diciembre  31
de2015`

Se reit£ra que el  Est,atuto Orgánico de  Presupuesto  prohíbe  la constitución de íeservas
presupu¬stales   pcm  cuenta  de  bienes  o   sewic¡os   rec¡b¡dos  en   la  vigencia.   De  ¡gual
rT,anera  ei  trám¡te  de  los  registros  presupuestales  de  compromiso    (RPC),  cont,`nuarán
su  procesü  tal  cQmo  se  indica  en  los  numerales  4  y  5i  de  lo  contrario  deberán  ser
GQnc¡u'idüs`

ASPEGTOS A TENER   EN CUENTA  PARA  EL CIERRE ÜE PROYECTQS
FINANCIADOS CON  RECURSOS  DEL SISTEMA GENERAL DE  REGALIAS

Asianac¡ones   Directas,   Fondo_ de   C.ompensación   Regional   y   Fondo   de   Des_ar_roJ}Q
Cienc¡a Tecnolo ia e lnnovación

El  cierre  de  proyectos finanG¡ados con  recursos del  Si§tema General de  Regalias  de los
que trata  el articulo 39 del  Decreto 414 de 2013,  compilado en el  articulo 2.2.4i2.6.1  del
Decreto   1082   del   2015,   establece   que   corresponde   a   las  ent¡dades  ejecutora§  de
proyectos  financ¡ados  con  recursos  del  S¡stema  General  de  Rega¡ías  (  SGR)!       den{ro
de   los   se¡s   (5)   mesg§   sigu¡entes   a   la   f¡na¡¡zac¡Ón   de   los   mismos,   expeg'ir   e¡   acto
adm¡n¡strat¡vol éorrespondiente y reporiaílo en el mes siguiente al respectivo C)rgano

Cen{ro AdÍ,í`nistrat,vo   Mun¡cipaÍ CAM>  Departamento Admir,¡straWo de Hacienda Mumcipal p¡sQ 6
Te¡  8854898

V~yCall.gOV.CO
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Co¡egiado    de    administración    y    decisión    (C)CAD}    y    al    Sistema    de    Mon`itoreo,
Seguimiento,  Control y Evaluación  (SMSCE).

La  ¬xped+ic¡Ón  de dicho aGto  administrativot  se  real¡za  en  el  marcQ de  su  au{onom¡a,  en
virtud   del   articu¡o  287  de   la  Const¡tuc¡ón   Politica   o  del   rég¡men  jurídico  que   le  sea
aplicable,   respectivamente`   En  {a¡  sentido  los  correspondientes  actos  admin¡strat¡vos
deben  cc,ntar  con  el  llenc,  de  requ¡sitos  que  ex¡ge  el  ah¡cu[o  35  de  código  contencioso
administrat'ivo.

S¡n  perju¡cio  de  ld  anter¡or en  el  marco  de'  Decreto  1118  de  2014  que  regla  el  s¡stem
de    mc,n¡toreQ,    seguim¡ento,    control    y   evaluac¡Óni    se    cons¡dera    que    dicho    acto
ac¡m¡nistrativo   puede   contener,   entre   ütro§,   al   menos   los   sigu¡entes   elementos:   1)
mot¡vación,  2}  un  resumen de  la trazabmdad del  proyecto,  3)  un ba!ance en términos de
los  resultados  del  a¡cance  del  proyecto  (prüductQs  y  metas),  4)  un  balance  f¡nanc¡ero
(anál¡sis  de  los  cQntratos  con  los  que  se  ejecutó  el  proyecto  de   invers¡óni   recursos
ejecutados  y  §aldos  d¬  acuerdo  a  la fuente  de  f¡nanciación  que  ¡ncluya  e¡  reintegro  de
recursos  en  el evento de  requer¡rse)í  y 5)  una  referencia a! cumplim¡ento del  reg¡stro de
¡nformación en  lüs aplicat¡vos  informáticos que e¡  DepartamentQ Nacional de  Planeac¡Ón
ha d¡spuesto  para ello.

Ad¡c¡onalmentei  aunque  no  se  coríesponda  de  forma  d¡recta  con  el  contenido  del  acto
admin¡strativo  en  menc¡óri,  ¡a  entidad  ejecutóra  debe  considerar  los  posibles  ajus{es
presupuesta¡es que se der¡ven del cierre de! proyecto.

De  acuerdo  al Art¡culo  2i2.4.1,27.5  del  decreto  1082  de  2015,  al terminar  una  vigencia
f¡scal  que  no  correspünde  a  la  bienalidad  deI  S¡stema  General  de  Regalías!  no  será
necesario  hacer c¡grre del capítulo de  Regalías,  s¡no que se con{¡nuará con  ¡a ejecuc¡Ón
presupuestal.  S¡n  embargo,  para  efectos  ¡nfürmativos  y  estadisticós  podrán  generarse
informes del estado de ejecución con corte a esa fecha.

Los  recursos d¡sponibles  una vez  l¡quidados  !os contratos correspond¡entes  a  proyec[os
financiados  con  recursos  de  los  Fondos  de  Compensación,  Desarrollo  Regional  y  de

%leenneC;:] TdeeC£::Oagi:aase  lmOvaC¡on,  deberan  reintegrarse  a  la Cuenta  Unica del  SistcL>&
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Al cóntestar por favor cite estos datos:
Rad¡cado No, :  É0154131 ZOO13824

Fecha:  09-09-2015
TRD:  4131.2.22.2.1020,001382

Rad,  Padre:  2015413120013824

Los  rend¡mientos f¡nancieros generados con  recursos  de asignac¡ones d¡rectas,  son de
la  ent¡dad  territor¡al  y  deberán  incorporarse  al  capítulo  de  Regalías  del  presupuesto de
la   ent¡dad   terr¡torial,   dentro   de   los   ¡ngresos   de   cap'ital   y   sew¡rán   de   fuente   de
financ`iación para otro proyecto de inversión. e' cual en todo caso deberá será aprobadQ
por el órgano Coleg¡ado de Admin+istrac¡Ón y Dec¡sión correspondiente.

Cord¡almente,

RIGO GuERRERO V
Alcalde  Munic¡pal

ANDRES  FELIPE  URIBE  MEDINA
Director
Departamento Adm¡nistrativo de Hac`ienda

FRANCl§
Contador

1-A-YEPES
l  Municipío

ASCO

Subc¡¡rectora de F¡nanzas Pübl¡cas

P'oyccto:  Dí.  Etra¡i-QL¡¡ñone£  Bedoya  -Asesof SLbd¡íecc!on de  Finanzas  Públír_as
Re\'iso   Drat  ü!aÍ,a Yar,elh Kassem Rio§  -Subdiíeci.ora de Fmanzas Públ,cas
Elaboía-Em¡lia  Be,+múdgz  Rbmero ~ SEcíeí.a,ia
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